
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2023.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 1 de febrero de 2023.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Corregir el error detectado en el Decreto de alcaldía de
fecha 25/01/2023, reconociendo a M.Á.E.G. 1 año 10 meses 21 días de servicios prestados
en el subgrupo C2 en el Ayuntamiento de Villamediana de Iregua a los efectos oportunos
de antigüedad.

3.   Conceder  a  M.de  la  P.L.A.,  un  anticipo  reintegrable,  por  importe  de  cuatro  mil
seiscientos noventa y dos euros cuarenta y ocho céntimos (4.692,48€). El reintegro del
anticipo deberá realizarse en un máximo de 48 meses de NOVENTA Y SIETE EUROS
SETENTA Y SEIS CENTIMOS (97,76€) cada una de ellas, a contar desde la nómina de
febrero de 2023.

4.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  G.P.O.,  el  disfrute  de  los  cinco  días  de  vacaciones
pendientes de disfrutar en el año 2022, por razones de servicio, los días 25, 26, 27, 28 y 29
de marzo de 2023.

5.  Autorizar el  disfrute de tiempo libre a empleados municipales en compensación por
asistencias a juicios y cursos realizados fuera de la jornada laboral.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

6.  A la vista del Convenio-Marco de Cooperación entre este Ayuntamiento y el Consorcio
para  el  Servicio  de  Extinción de Incendios,  Salvamento y  Protección Civil  de  La Rioja
firmado el 30 de diciembre de 1998.
Teniendo en cuenta que para el desarrollo de las actuaciones previstas en la Constitución y
Estatutos del citado Consorcio los Ayuntamientos deberán aportar un 10% del presupuesto



del  mismo.   La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  aprobar  la  aportación  de  este
Ayuntamiento al citado Consorcio para el año 2023 en los siguientes términos:
Capítulo IV Transferencias Corrientes .. 56.631,54 euros.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

7. Devolver a la empresa TRENTINORT SLU,  adjudicataria del contrato de -Sustitución
del actual  servidor corporativo Iseries de I.B.M. SAE, la instalación del  nuevo servidor
corporativo,  la  migración  de  datos,  el  licenciamiento  del  software  necesario  y  su
mantenimiento durante tres años-, la garantía de 5.650 euros (metálico), autorizando el
pago con cargo a la Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de Contratación.

8. Declarar extinguido el contrato de -Patrocinio publicitario de la promoción de la imagen
institucional  del  Ayuntamiento  de  Haro  con  Club  Deportivo  Eroica  Hispania-  (Expte
132/2021), considerando el mismo extinguido por cumplimiento. Segundo.- Proceder a la
devolución de la garantía definitiva retenida del precio, por importe de 13.905,15 euros,
constituida a favor de este Ayuntamiento.

9. Solicitar a la Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno (Dirección General de Salud
Pública, Consumo y Cuidados), del Gobierno de La Rioja, la máxima subvención posible
para la financiación parcial de gastos corrientes y de capital (Gastos de Funcionamiento-
Mantenimiento-Gastos de Personal y de Actividades de consumo) del Servicio Local de
Consumo (O.M.I.C.) del Ayuntamiento de Haro, para el año 2023, por un importe total de
41.127, 6 0 euros.


